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RESOLUCIÓN OE GERENCIA I\¡UNICIPAL N"549.2025-GM-I\¡OCC

Ceno Colorado 10 de diciembre de 2025

VISTO:

El lnforme N'2849'2025-[/DCCicAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logística y Abaslecimientos; y,

C0NSIDEMND0i

Que, como lo establece el artículo 194 de la Conslituc¡ón Política del Eslado del Perú, as¡ como el articulo ll del fitulo
de la Ley orgánica de Municipalidades Ley N'27972, las municipatidades son órganos de gobierno, promotores del

,glarrollo local tienen personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumptim¡ento de sus finesi gozan de
aulonomia adminislraliva, política y económica en los asunlos de su competencia;

Que, con la entrada en v¡gencia de la nueva Ley N" 32069 "1ey General de Contrataciones Públicas", se establece como
requis¡lo previo para la aprobación del expediente de contratación, se debe conlar con el documenio que acredite la desionación
de los evaluadores que integrarán el Comité de Selección. Este requisito se encuenlra previsto en el articuto 54" del ReoÉmento
de la cilada leyi

Que, conforme al artículo 56'del Reglamenlo de la Ley N'32069 "Ley General de Contrataciones Públicas" establece lo
siguiente; "561 Los procedimientos de selección cor¡pelit vos se encuenlran a cargo de evaluadores, conforme a los siguientes
tiposi(...)b)Comité conformado porfes integrantes de los cuales almenos uno es comprador público de la DEC y uno es experlo
profesional que cuenle con conocimienlo técnico y/o experiencia con el objeto de contratación.;

Que, asimismo, el arlículo 59'del Reglamento de la Ley N'32069, prevé lo siguiente: "59.1 La autoridad de la geslión
administraliva designa a los inlegrantes titulares y suplentes de los cornités. Los suplentes solo aclúan en ausencia de los tiaulares,
lomando su lugar en ade ante En dicho caso, la autoridad de la gestión adminislraliva evalúa el motivo de la ausencia del titular a
efectos de deierm nar su responsabllidad, si la hubiere"l

Que, mediante Informe N"2849-2025-MDCC/GAF-SGLA de fecha 10 de diciembre de 2025, suscrito por et Sub cerente
de Logistica y Abastecimientos, solicita ladesignación delcomité para llevara cabo elprocedim¡ento de selección Licitación pública

Que, en aras de oplimizar los procesos de contratación de bienes y servicios y estando a la recomendacjón conten¡da en
el informe precedente, de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos, como la Dependencia Encargada de las Contratac¡ones
de la Entidad, es necesario conlormar el comité de selección para la contratación de adquisición de elementos de orotección
personal, confofme a lo sustentado en los párafos pfecedentesl

Que, el cofrecto desempeño lécnico y cabal cumplimienlo de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad
únlca del referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta
esoecialidad, como es elcaso:

Que, con Decfeto de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de na'zo del 2024, el Titular del Pliego ve ta necesidad de
desconcenlrar la administración y delegar funciones admlnistrativas al Gerente ¡ilunicipal y otros funclonaiios, dectarando en su
arliculo primero, numeral 15 delegar al Gerente l\¡unicipal la atribución de "Designar comités de setección para procedimienlos
de selección; asimismo disponer la remoc¡ón y modificación de sus inlegrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por
l0 lanto, este despacho se encuentra facullado de em¡tir pronunc amienlo respecto al exoediente de vistos, en ese sentido:
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SE RESUELVE:

ARTICULo PRll¿lER0.- CoNFoR[ilAR elComité de Selección del Procedim¡ento de Selecc¡ón para la Licilación Públicade Bienes
para la mntratac¡ón de Adquisic¡ón de Elemenlos de Protección Personal (EPPS) para el Personal Operativo Bajo el Régimen
EspecialdelD: Leg.728 de la [,llunicipalidad Dislritalde Cerro Colorado, correspondiente alPeriodo 2026; deb¡endo estar inlegrado
de la siguiente manera:

TITULARES CARGO REPRESENTANTE
ra G¡r llormo Humbofo Gonz¿€s AD¿rcana )nle ore¡le de Servicios a la Ciudad vArnbieñt€

uan Al Nitla ub Gerenle de Loo lcavAb¿slecir¡iento
a Mraofos Yuemv Rosse Me E Úo srenle de Geslió¡ de Taento Huñáno

MIEl\,IBROS SUPLENTES )ARGO REPRESENTANTE

a Viclor Huao Aouilar Gonzaes :nle sesor Leq¿ldeAlcaldi¿
; P.C. Ronald Nélor Jihuallan¡a Aouenta erenle de Planilicación Pre6uDuelo v Racio¡ali¿ación

bo Renzo Ron¿ld ollvares rb Gerente de Asunlos Leo¿les v Adminst¡alivos

ART¡CULO SEGUNDO. - DISPoNER que el comité conformado mediante el presente acto resolut¡vo, cumpla con sus funciones

en eslriclo apego a la Ley N'32069 y su Reglamenlo, garant¡zando la libre concurrencia de proveedores, coÍecla califcac¡ón y

demás actos inherentes.

ARIICULO TERCERo, - DISPONER a notificación de la presente a lodos los miembros del comilé conformado, áreas
competentes y su posterior archivo conforr¡e a ley

ARTÍCULo CUARTo - ENCARGAR a la o¡clna de Tecnologlas de la Información, la publicación de la presente fesolución en el

Porlai Institucional de la Pagina Web de la l\¡unicipalidad Distrilalde Cerro Colorado

REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚIVIPLASE,
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